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Cómo se malgasta el tiempo.
Hace ya diez y ocho dias que se abrieron 

las Cámaras, y si en este tiempo se han sus
citado en ellas debates vivos y animados que 
han dado márgen á que los ministeriales se 
envanezcan con el discurso del Sr. Sagasta 
contestando al Sr. Cánovas, á que los refor
mistas elogien al Sr. Bosch, á que los disgus
tados y disidentes se regocijen con las decla
raciones del duque de Tetuan, y á que los 
conservadores muestren su alegría por el dis
gusto que dieron al general Cassola, en cam
bio entre todes han logrado que el país vea 
son prefunda pena como cuando aguarda so
luciones y leyes beneficiosas, se está malgas
tando el tiempo en estériles escarcess y en 
discursos inútiles, que cuando más, servirán 
para satisfacer el amor propio de los^que 
quieran hacer gala de correctos habladores.

El partido conservador se opone á que en 
tanto que no se discuta en el Senado el Men
saje entre el Congreso en el exámen de los 
proyectos que en éste hay pendientes; pero 
en vez de aliviar la discusión puramente po
lítica, para entrar en la provechosa y útil en 
que han de depurarse soluciones, controver
tirse prinoipios y examinarse medios de me
jorar la situación del país, se gastan dias en 
proposiciones incidentales como la del lunes, 
ó en desahogos como los del sábadoconvir- 
tiendo así, per culpa de todos, ministeriales 
y eposiciones, á lo que debía ser santuario de 
las leyes, en lugar de murmuraciones y de 
mezquintas disputas donde bien se ve q.ue no 
hay otro objetivo que lograr medros persona
les con olvido completo de cuanto á la patria 
importa.

Con este afán en los unos por evitar la dis
cusión de cuestiones serias y de verdadera 
importancia, eontrasta la precipitación de ios 
otros, acumulando en el Parlamento proyec
tos y proyectos poco meditados, ó hijos s«lo 
de impresionabilidades funestas, que quieren 
en un momento y sin el estudio y la reflexión 
necesarias trasformar por completo, y sin 
preparación, el modo de ser del país.

Resulta de esto un desconcierto total y ab
soluto que nos lleva á no hacer nada de lo 
necesario, en tanto que, por otra parte, se 
votan y plantean leyes y medidas funestas 
que pasan sin examen ni discusión para que 
luego en la práctica, revelados sus defectos, 
so vea que éstos son tales, que causa más 
perjuicios su aplicación que el que ocasiona
ban los vicios cuyo remedio se buscaba.

De aquí ese eterno tejer y destejer de nues
tras leyes y decretos, que nos han conducido 
al estado en que nos hallamos. *

¿Habrá remedio para semejante mal? Cier
tamente que si los presidentes de las Cámaras 
quisiesen y pusiesen 6mpeño en lograrlo, no 
sería difícil evitar que los oradores se extra
limitasen, obligándolos á ceñirse á aquello 
que únicamente tienen derecho á tratar; pero 
con esto no bastaría, sino que es preciso tam
bién que, variando de sistema y dejando de 
ser las Cámaras escabel para alcanzar pues
tos en la Administración, se cerrase en ellas 
la puerta á los que sólo buscan el medro per
sonal, para que quedasen sólo los que, aten
tos al provecho del país, estuviesen dispuestos 
á sacrificarle sus desvelos y su actividad; y 
entonces de seguro que ni procurarían tanto 
los unos ‘ni los otros hacerse notar por sólo 
servicios de partido, ni consentir.an que por 
complacencias con el poder pasaran sus pro
yectos sin detenido y severo exámen.

Reformas en la Beneficencia provincial.
Entre los asuntos acordados por la Comi 

sion provincial en su sesión del sábado 10 del 
corriente, resalta uno que por su gran impor
tancia, creimos desde luego que debía ser ob
jeto de especial mención, dedicándole más 
espacio que el concedido en el breve resúmen j 
que dimos de la expresada sesión.

Nos referimos á la radical modificación 
acordada para el servicio de lactancias que 
concede la Diputación, que viene á ser el ló
gico complemento de la reforma que en pun
to á alimentación de los acogidos en las casas j 
benéficas, se ha llevado á cabo por la Comi- j 
sion permanente, á consecuencia de las pro- { 
posiciones formuladas al efecto por el vice

presidente de la-misma D. Rafael Branchat.
De igual modo que en la modifioaoion ya 

realizada en el racionado del Hospicio, Casa- 
Cuna, hospital de Dementes, etc., de que nos 
ocupamos en nuestro número del 2 del cor- 
mente, la reforma de que ahora se trata ha 
sido informada por dos ideales á oual más in
teresantes: economía y bienestar de los acogi
dos, como se deduce del preámbulo oon que 
el Sr. Branchat eucabeza las bases en que el 
pensamiento de una manera clara y precisa 
se desarrolla. Bastaría la sola enunciación de 
las expresadas bases, para formar juioio exao- 
to de su importancia; pero antes de hacerlo, 
justo es consignar, que con tal medida queda 
terminado el inveterado abuso que respecto 
á la concesión de lactancias habíase conver
tido en ley, con grave perjuicio de los fondos 
provinciales; quedando el servicio además 
garantido por medio de una eficaz y constan 
te inspección de los niños y de las nodrizas, 
poniéndose á contribución para ello los más 
modernos y seguros procedimientos con que 
la ciencia cuenta actualmente.

De-tal medo, queda asegurado el bienestar 
de los expósitos y huérfanos, á quienes la 
mayor de las desgracias obliga á acogerse á 
las lactancias mercenarias; y así, enlazándose 
una buena lactancia, que es el mejor oimiento 
de la existencia humana, con una reparadora 
alimentación ulterior, tal como ya se en
cuentra establecida en la Casa-Hospicio, ne
cesariamente tendrá que disminuir esa alar
mante cifra de defunciones que acusa la es
tadística, y desaparecerán por completo los 
graves estados constitucionales que con el 
nombre de eserofulismo ú otros análogos, pe
ro siempre originados por las mismas causas, 
tan frecuentes viesen siendo en aquel esta
blecimiento.

Dice así la proposición del Sr. Branchat:
«A la Comisión: Considerando el diputado que 

suscribe de imperiosa y urgente necesidad la modi
ficación en el servicio de las lactancias que se con
ceden por la provincia, ya procurando la posible 
economía, así como una eficaz inspección que ga • 
rantice el bienestar de los que las disfrutan, propo
ne las siguientes bases:

1. * So concederán lectancias para dentro y fuer» 
dsl establecimiento.

2. a Las lactancias internas serán en oi número 
máximo de treinta, y cada niño deberá tener preci - 
sámente su respectiva nodriza. El número posible 
de nodrizas, regulará el da niños en lactancia in
terna, cuando no se pu ..da disponer de las necesa
rias para el completo do las treinta plazas. .

3. * Las lactancias internas se concederán si im- 
pre & los hijos de padrea pobres vecinos de esta 
provincia, cuya madre no se halle en condiciones 
de ejercer aquella función, y se comprueba este ex 
tremo con el debido informe facultativo.

4. * De las externas disfrutarán los niños exoósi - 
tos de padres desconocidos, así como los huérfanos 
de padre y madre pobres; estos últimos en el solo 
caso de que so hallen cubiertas las plazas de inter
nos de que se h me mérito en la condición 2.‘

5. a Queda en absoluto prohibida la conce ion de 
lactancias sin Jque p«.ra ello proceda Ir» formación 
de) oportuno expediente, en el que deberá recaer 
acuerdo de la Exorna. Diputajion ó Comisión pro
vincial.

6. * La ‘elección de nodrizas asi para dentro del 
establecimiento como fuera de él, se hará siempre 
por el facultativo del mismo, de entro las que se 
presenten á solicitarlo, ateniéndose en un todo 4 
cuanto la ciencia tiene preceptuado para las lactan
cias mercenarias, debiendo prestar el oportuno in 
forme.

7. * Sólo se con -ederán lactancias para Granada 
y demás pueblos do la provincia que á juicio facul
tativo gocen de buenas condiciones higiénicas y cli
matológicas.

8. * Debiendo estar ¡-perfectamente garantida la 
Diputación respecto á la buena marcha de las lac
tancias que con sus f judos se costean, se establece
rá un servicio de inspección facultativa dentro y 
fuera de esta ciudad.

9. a El servicio de inspección de nodrizas y ni
ños lactantes consistirá en apreciar periódicamente 
las coi.diciones da las primeras, para que pueda ser 
dada de baja la que por cualquier circunstancia ha
ya perdido fias buenas aptitud s que para el caso á 
su ingreso se lo reconocieran. Y respacto á las se
gún ios en realizar pasadas periódie is por medio de 
una balanza apropiada, como úni :o precedí miento 
posib'e para acreditar que el niño se nutre, y por 
tanto crece y se desarrolla en armonía con lo qua 
la ciencia tiene exactamente calculado on c^da pe
ríodo dbl total de tiempo que debe abrazar la lac
tancia. La ley de aumento gradual de p so cuando 
la lactancia se realiza en buenas* condiciones, y á 
p~rtir del término melio del inicial que es 3 kilos 
20 gramos para ¡os niñ ,s y 2,9 paro las r.-iñ s, debe 
s-.¡r da 20 á »25 gr- mos durante los cinco prime os 
meses, y de 10 a 15 los sucesivos.

10. Éste servicio por ahora se realizará en Grar 
nada por e! profesor de la C*sa-Cuna y en los pue
blos de la provincia por las Juntas locales de Sani-

allá de los Goce meses de edad del niño. Soloen 
dad, debiendo uno y otros dar p ¡rte mensual á este 
Centra, al tenor de lo que se dispone en la condi
ción 5.*

11. Ninguna lactancia podrá prolongarse más 
casos excepcionales relativos 4 las condiciones del 
niño, y previo informe facultativo que justifique la 
necesidad de infringir el expresado precepto que es 
el recomendado por la ciencia, se podrá ampliar lu 
lactancia por un periodo de tiempo prudencial, pré- 
vio solicitud y acuerdo de la Excma. Diputación.

12. Como consecuencia de las anteriores deter
minaciones, se rea'izará una estadística de los n i
ños que reciben lactancias de la provincia, supri
miendo todas aquellas que no se ajusten á lo pre
ceptuado.

Granada 10 de diciembre d8 1887.»

Peros y camuesas.
Hé aqui las más ricas y suculentas frutas que nos 

regala Pomona, si bien es cierto que nos las está re
galando todo el año, porque les peras y camuesas no 
son otra, cosa que variedades de la manzana, cuyas 
múltiples especies se reparten las estaciones y bajo 
una ú otra forma las tenemos en nuestras mesas 
desde enero á diciembre. Todos-Santos las aglome
ra en nuestros puestos bajo ia denominación de pe
ros, si son grandes, verdes é rojos y ácidos, y eea 
el nombro do camuesas ó calvilios, si son doradas, 
carmíneas,,farináceas y dulces; pero manzanas son, 
como en un principióse creía que eran también las 
peras, do las que aquellas se diferencian en su for
ma ra»s redondeada, en su doble ombligo y en la 
propiedad que tiene su jugo, cuando el fruto llego ¿ 
la madurez, de pasar inmediatamente á la fermen
tación ácida.

La camuesas son muy alimenticias; la circuns- 
; tancia de que se producen desde setiembre á abril, 

la posibilidad de conservarlas largo tiempo y la 
1 costumbre de colocar as en nuestras mesas más 
i aristocráticas, cuyo dominio comparte con las paras 

á c¡>usa do no baber en esta época muchas frutas 
. frescas, hace que sean un recurso para las clases 

pobres y un delicado postre pura las ricas. Un par 
de camuesas y un pedazo do pan pueda muy bien 

I ser un desayuno paru quien rio tiene otra cosa rae- 
' jor que llevar á la boca. Mácense además con ellas, 

como con todas las manzanas, murmeladas, eompo- 
¡ tas, varias confituras, arropes y el arto culinario 
] oor.focoioria con ellas diversas frutas de sartén ó las 

adereza en multitud de formas apropósito para cons- 
! tituir postres muy agradables y muy delicados en

tremeses.
j Se acusa á las camuesas y peros de ser ventosos 
’j como todus las manzanas; pero este defacto más 
¡ propio de estos últimos de carne dura y ¿eida, se 
j corrige cociéndolos como Ies compotas y buñuelos;
- en cambio se les declara febrífugos, anti-biliosos y 
,j anti pútridos; y aun se dicen que ejercen influencia 
| benéfica sobro los temperamentos melancólicos.
: Con les manzanas se hacen tisanas calmantes y 
! suaves, y antiguamente solian agregarse á sus es

pesas mermeladas aromas y jugos medicinales. De 
aqui fe! vez el nombro de pomada (de pomme, m»n- 

• zana) qua han conservado los ingredientes de toca 
■; dor y las grasas pura el cabello y los ungüentos do 
■ la Farmacia, por más de que en ellos no entre para 

nada la manzana. Sabido os también que de esta 
fruta se extrae la cidra, Hca bebida que no falta 
quien prefiera al vino, y cuyo orujo se emplea yu 
corno alimento del ganado.

La composición química de la camuesa y el pero 
varía con la especie, el grado de madurez, edad del 
fruto, el clima, la naturaleza del suelo, el género da 
cultivo, etc.; pero siempre se encuentran en ellos 
con abund incía, azúcar, tanino, ácido péctico, ácido 
rnálic pectina y sales. P->ra los usos de la cecina 
ó la medicina, hay que Cogerlos a ;g) verdea; para 
la extracción de la cifra muy maduros; pero para 
la mesa no conviene que la maduración so termine 
sobre al frutero. Las semillas ó pepitos producen 
por la trituración y la presión un aceite fijo y deli
cado; mientras que lu pasta ó torta desleída on agua 
y destilada da el ácido ci unid rico y una esencia 

i idéntica á la de las almendras amargas.
•: L i camuesa y en general la manzana es conside

rada como el tipo da los frutos de pepita:'Pomonu 
; ora la diosa do .(os vergeles en la antigüedad paga- 
| na, y hoy suele darse al arte de cultivar los frutales : 

el nombre de pomología. El número de sus varieda- i 
i des es incalculable, y hállase repartido por casi todo i 
i nuestro hemisferio boreal: los autores suelen redu- ■ 

cirio á tres grupos, clasificación que no tiene nada 
de científica: frutos dulces, que son los que en visto- 
s*s pirámides entre peras y naranjas decoran los ; 
centros de nuestras mesas; frutos ácidos, que se des- i 
tinan á la cocina donde sufreu transformaciones mas 
ó menos violentas antes da venir á nuestras mesas, 
y frutos acerbos, de los que se extrae la cidra. Claro 
está que el pero puedo figurar en el segundo grupo, 
en tanto que la camuesa preside el primero.

De estas bey tambfen varias especies: las más im
portantes son las siguientes: Camuesa blanca, gor
da, ancha por abajo, con piel muy fina y de un blan
co marfil tañida graciosamente de vermellon; tiene 
un aroma delicioso y dura desde octubre ht-.sta ma
yo. Camuesa roja de estío, pequeña y alargada, de 
un r: jo brillante, muy agr^tíab'e y propia da agosto. 
Camuesa roía de otoño, grande, cónica, reja, algo 
os ura cuando madura a! so!, coa come veteada v 
que 63tá en su a .ogeo durante los meses de octubre 
y noviembre. Camuesa roja de invierno, boslante 
grande y prolongad , de un rojo pálido con veteado 
más oscuro y la carne sonrosada y tierna, que em
pieza en noviembre y S9 conserva hasta abril. Ca
muesa alemana, (Graefenstein) que también es grue- 
Sb, de un color amarillo oro ccn velas rojas, y apa
rece en diciembre y enero. Y en fia, la camuesa San

Salvador, que también es voluminosa, pero oblonga 
y truncada, de un color verde manchado de csrnain 
y rosa y aparece así mismo en diciembre.

Todfts estas especies se comen crudas y contri- 
1 buyen al decorado do nuestras grandes mesas aris- 
> tocráticas, sobre las que suelen derramar su perfu

me; pero en las que los comensales llegan á recrear 
la vista sin herirlas con el cuchillo, no obstante de 

í que combinadas con el queso constituyen un postre

I delicioso.
En cuanto al camueso, pertenece como el man

zano ai género de árboles y arbustos de la familia 
de las rosáceas, tribu pomáceas, que 3e supone pro
pio de nuestro viejo continente, por el que se es*

■ tiende hasta regiones bien septentrionales, donde ya 
í no puedo cultivarse la vina y en las que el vino se 
¡ halla reemplazado por la cidra. El camueso tiene 
| una talla que varia desde un metro hasta más de 
I 10, y 6us flores tienen un cáliz persistente do cinco 
i divisiones, otros cinco pétalos, numerosos estam- 
1 bres, ovario infero y otros cinco estilos soldados en 
; su base. El frutóos una molonide con una pulpa 
; muy gruesa, y en una capsula cartilaginosa de oin- 
1 co lóbulos las semillas ó pepitas, también de consis- 
\ tencia cartilaginosa. El árbol suele ser tan acopado 

que resulta más ancho que alto; su tallo os corto-y 
su copa está adornada de una gran cantidad de ra 
mas horizontales que se debían bajo el doblo peso 
de sus hojas y sus frutos, hasta rozar á veces la tie
rra. La corteza se le cae á trezos y so le renueva y 
sus hojas son alternas, sencillas, dentadas ó hendí- 

■ dos.
Señalar un origen á este árbol es bastante difícil: 

en nuestros campos crece en estado salvaje espon
táneamente; pero hay una leyenda normanda que 
quiere que provenga del Mediodía, suponiendo que 
ea Turquía y Grecia, Italia y Esp»ñ «, se bebia la 
cidra antes que en los pueblos del Norte y aún en 
el centro de Europa se conociesen l«s manzanas.

Les ingleses creen que esta árbol os galo; pero 
lo que hay do cierto es que lo poseía el continente 

; antes de que lo conociera Albion, donde no obstan
te hoy crece en abundancia.

La América del Norte también lo posee.
C r i s t i a n .

X3*» reo  áe  m u e rte . Anteayer se veri
ficó en la cárcel de Audiencia de Granada la 
triste ceremonia de leer al preso José Carras
cosa Sánchez la sentencia de muerte que ha 
pronunciado contra el mismo la Audiencia de 
lo criminal de- Albuñoi.

Dicho sugeto, de veintidós años de edad, 
es natural da Itrafeo, donde se dedicaba al 
servicio de arriero. En la noche del 19 de 
mayo del corriente año, según resulta de la 
causa, iba en compañía de otros tres de su 
oficio por las huertas de Almuñécar, cuando 
encontraron á otro arriero llamado Vicente 
Caballero, que oon una carga de fideos se di
rigía á la Herradura. Este y Carrascosa tra 
baron conversación, mientras proseguían su 
camino los tres arrieros que acompañaban al 
último de los dos sugetos citados.

Cuando Carrascosa se cercioró de la ausen
cia de toda persona, arrojóse sobre Vicente 
Caballero y lo estranguló, y por si no se ha
llaba bien muerto, disparóle un tiro en la oa 
beza.

Consumado el horrible crimen, robó los 
fideos que su víctima conducía á la Herradu
ra, y se dirigió con ellos á Itrabo, donde los 
hubo de vender por corta cantidad á una mu
jer que poseía una tienda de comestibles.

Esta cireunstancia y la de que los tres 
arrieros que con el Carrascosa caminaban el 
19 de mayo por las huertas de Almuñécar se 
separaron de él dejándole a solas con el que 
al dia siguiente amaneció asesinado en aquel 
mismo sitio, fueron las que impulsaron á la 
autoridad judicial á considerar como asesino 
ai individuo á que hacemos referencia.

Fue, pues, Josa Carrascosa puesto en la 
cárcel de Motril, de la cual legró fugaras al 
poco tiempo. Pero la Guardia civil le captu
ró, y nuevamente fue reducido á prisión en 
la de Albuñoi. La Audiensia de lo criminal 
de dicho distrito, al sentenciarle á la última 
pena, ha tenide en cuenta que aquella pri® 
sion carece de condiciones de seguridad, ó 
interesó fuese trasladado a la de Granada. 
¡Cómo si nuestra cároel no se hallara en igual 
caso! Lo cierto e3 que José Carrascosa San-
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chez ingresó en k  cárcel de Granada el dia
3 del mes actual. :

El director de dicho establecimiento, en • 
vista de la falta de seguridad que hay en ei 
edificio, ha dispuesto que el reo sea recluido 
en un calabozo, con grillos en los piés. Con 
tal motivo, el preso—que no se inmutó al oír 
su sentencia de muerte—aprovechando la i 
oportunidad de la visita de cárceles hecha ; 
ayer por la Audiencia, se quejó ante ésta del f 
estado á que se le reduce, que viene á ser un ¡ 
GRstig > durísimo; pero la Audiencia no ha po- ¡ 
dido móaos de reconocer las razones que pa- ' 
ra obrar así asisten al jefe del establecimien - 
fco, cuya responsabilidad ,sería grande si tal ; 
reo se fugara.

Ayer, el Carrascosa llamó al director, y 
después de lamentarse de su suerte, le dijo.

—Si voy á estar mucho tiempo encerrado 
aquí y con estos grillos que me lastiman, y 
después van ahorcarme, es mejor que entren 
ahora dos soldados de la guardia y  me ma
ten á tiros.

El director, señor García Torres, cotnpa j 
decido del infeliz, ha dispuesto que salga al- j 
gimas horas del calabozo, si bien con las \ 
precauciones necesarias.

U& a s e s in a to  ®n Q uéat& r. El jue- } 
ves fué asesinada en Quéntar, de un violen
tísimo golpe en la cabeza, una s-fiora llama
da D.& Rosalía Callejas y López.

Soltera, contando cincuenta años de edad, 
vivía en la soledad más absoluta en una de 
las mejores casas de la calle Real de dicho 
pueblo, pues era la ártica persona que habita
ba aquel edificio: ni parientes ni criados la 
acompañaban; siempre S9 negó á tener á na- i 
die á su servicio.

Tan escenifica condueta no dejaba de dar 
motivo á hablillas entre el vecindario; y ge- j 
neralmenta se creía que un miedo extraordi
nario de que le robasen sus riquezas, era la 
causa de aquel apartamiento de las gentes en 
que vivía, y de aquel misterioso secreto con ¡ 
que siempre sellaba sus asuntos.

El jueves, al oscurecer, salió la señora Ro i 
salía para visitar á una sobrina suya, que vi • j 
ve en la misma calle Real. El abandonar la \ 
casa, tratándose de una señora tenida por re- j 
celosa y suspicaz, no podía menos de serle • 
muy violento, y sus visitas, por tanto, eran ¡ 
muy cortas cuando las hacia, que era raras j 
veces.

La del jueves, en efecto, no se prolongó ¡ 
más allá de las ocho de la noche, hera en que i 
tornóse á su domicilio. ¡Funesta visita aque- j 
lia! Sin duda algunos malhechores se aperci \ 
bieron de la ausencia de la solitaria señora, 
y penetraron en la casa para robarla.

Acerca de lo que allí pasó no pueden emi
tirse sino juicios aventurados. Sea que los la
drones buscaran inútilmente las anheladas jj 
riquezas, y como no las hallasen aguardaran j 
á D.“ Rosalía Callejas, y la matasen por ne
garse á indicar el sitio donde las guardaba; ó 
sea que le dieran muerte para que no gritase, 
es lo cierto que dicha señora fué encontrada 
oadáver al otro dia por la mañana, sin que 
los vecinos hayan escuchado ni el menor rui
do en la casa en euestion durante la noehe 
anterior.

Llegada, como hemos dicho, la mañana del 
viernes, un sobrino de D.a Rosalía, que pa ó 
por la calle Real, estrañose de ver entreabier
ta la puerta del domicilio de su tia. Llamóla, 
y come no respondiese, subió las escaleras. 
El cuadro que no tardó en ofrecerse á su vis - 
ta era horrible: su parienta yacia en el suelo, 
junto á la chimenea, muerta violentamente: 
ligeras manchas de sangre en el cuello y com
pletamente amoratado el rostro, eran señales 
que delataban el delito. La infeliz debió pe- 
perecer víctima de un tremendo golpe des
cargado sobre su cerebro.

Dando fuertes gritos, para alarmar á sus 
convecinos, salió á la calle el sobrino de doña 
Rosalía Callejas, y pronto acudieron el juez 
municipal, el alcalde y otras personas, que 
procedieron á registrar el edificio. Todos los 
muebles estaban en confusión. Las arcas ha
bían sido fracturadas, no faltando de ella* la 
ropa que contenían; pero dinero no ha pare
cí lo ninguno, por lo que se supone que ha 
sido robado; por más que, muerta la dueña, 
nadie sabe el caudal que guardase, si es que 
guardaba alguno dentro de la casa.

Decimos esto, porque las autoridades en* j 
contraron desencajado el barreño que, junto ) 
á las hornillas de la cocina, estaba enclavado ¡ 
en un poyo de material, y que servia para i 
fregar los platos y verter las aguas sucias; y j 
eso prueba que los ladrones, hartos de buscar I 
infructuosamente por todas partes el dinero j 
que suponían haber en la casa, levantaron el • 
barreño, sospechando que bajo él estuviese ; 
oculto. |

El juez municipal comenzó con toda acti- • 
vidad á instruir las oportunas diligencias, I 
dictando auto de prisión, por sospechas, con- j 
tra varios vecinos del pueblo.

De esta ciudad salieron ayer de madruga
da para Quentar el juez municipal suplente j 
don Francisco Yillarejo, el teniente fiscal, un 
actuario, los médicos forenses, un alguacil del 
Juzgado y dos parejas de la guardia civil.

TUraa r e fo rm a  im p á r ta n te .  En dis
tintas oeasiones nos hemos ocupado del abuso, 
ya harto arraigado por desgracia en la cárcel 
de Granada, de que se obligase á pagar su
mas crecidísimas á los presos que obtuvieran \ 
el privilegio de residir en habitaciones de j 
preferencia. A tai extremo había llegado el j 
abuso, que recientemente ha habido quien \ 
pagaba 50 y 60 duros mensuales por seme- : 
jante distinción; y es 1© más triste, que esas 
cuantiosas sumas quedaban á beneficio de los 
empleados de la Cárcel, que no sabemos por j 
qué razones se abrogasen tales derechos.

Dicha irregularidad ha sido correjida por 
la junta de Cárceles de esta provincia, que • 
fué convocada al efecto por el Goberna ¡ 
dor civil señor Sellos, deseoso de que no ; 
continuara ni un instante más tan absurda | 
costumbre; y se ha corregido precisamen- : 
te en la forma que nosotros pedimos en otra 
ocasión: reglamentando el pago de los depar
tamentos de preferencia, y quedando su im 
porte á disposición de la junta de Cárceles, 
para que ésta lo invierta en mejorar las con
diciones del establecimiento.

regir en lo sucesivo en la cárcel de Audien» ;
oía:

«Art. l . # Los dep-srUmaotos do pago existentes 
en esta cárcel se dividen en de primer», de segunda 
y tercer» clase.

Art. 2.° Corresponden á los de primara elaso 
los que existen en el pabellón del Director, y son 
dos habitaciones eon capacidad cada una para dos 
personas y otra con capacidad únicamente para una 
persoaa. Sen de segunda ciase las salas llamadas 
de San Lorenzo y San Julián, cada una de las que 
tiene capacidad para albergar ocho personas; y per
nees á la clase torcera la sala de San José, capaz 
para di»?z personas.

Art. 3.° Los presos que soliciten ocupar dichos 
departamentos, abanarán por los do primera clase 
una peseta diaria; por los de segunda clase tres rea
les, y por los de tercera clase dos reales diarios.

Art. 4.* El pago del arriendo do dichos depar
tamentos se hará por semanas ¡.delantodas.

Art. 5.° El Director del establecimiento cuidará 
del arrendamiento y cobranza délos departamentos 
de pago de que se ocupa e! art. l.°

Art. 6.® Dicho Director dará parte diario al se
ñor Gobernador civil de la provincia, presidente da 
la Junta auxiliar do cárceles, en o! que exprese el 
número de presos que ocupen coda uno de los de
partamentos de pego.

Art. 7.a El mismo Director conservará on su 
podar, en clase de depósito, el producto del arriendo 
de los departamentos de pago.

Art. 8.° E-ste producto so destinará por la Junta 
exclusivamente á mejorar las condiciones higiéni
cas y de seguridad del establecimiento, pagándose 
de él las obras que con dicho objeto acuerdo la 
Junta auxiliar de cárceles y no puedaa verificarse 
con cargo al presupuesto carcelario.

Art. 9.® El repetido Director rendirá á la Junta 
auxiliar de cárceles, mensualmente, cuanta detalla 
da de los fondos que obren en su poder procedentes 
del arriendo de los departamentos da pago.

Art. 10. Cuando *o lis.ya necesidad de hacer 
obras do reparación y desinfección en el edificio, 
podra la Junta auxiliar adquirir, con el producto 
del arriendo de los citados departamentos, ropas 
de abrigo ó interiores, para su distribución.entre los 
presos que de elles carecen.

Art. 11. La indicada distribución se verificará 
por la misma Junta, á propuesta ¿el Capellán y Di
rector del establecimiento.»

Este reglamento, confeccionado por la jun
ta de Cárceles, ha sido aprobado y puesto en 
vigor por el Gobernador civil, á quien felici
tamos por haber «orregído una de las prácti
cas más perniciosas que existían en la cárcel.

C e rtá m a n . El lunes, á las dos de la 
tarde, se verificará en el palacio arzobispal la 
calificación de los trabajos presentados al 
certámen de la Academia granadina de Le
gislación y jurisprudencia, y á las siete de la 
noche, en el Paraninfo de la Universidad, se 
reúne la Junta general para ocuparse del 
certámen referido.

Según parece, la adjudicación de premios, 
que presidirá el Sr. Silvela, se verificará íl 
3 del próximo enero.

D e sc a n se  e á  p as . Ha fallecido en 
Ubeda, el Sr. D. Luis Garrido Adan, padre 
de nuestro ilustrado compañero el director de 
La Ruleta D. l u í s  Garrido Latorre, á quien 
acompañamos en su profundo pesar y desea
mos la resignación que há menester para so
portar la inmensa pesadumbre de esta dolo- 
rosísima ó irreparable desgracia.

T ra s la c ió n .  En el tren-correo de ayer 
fué conduoido, 4 Valladolid, el cadáver del 
malogrado catedrático D. Federico Brizuela. 
En aquella capital, donde vive su respetable 
familia, se preparan solemnes honras fúne 
bres en su memoria.

H ig ie n e  de la  q u in o  en  a. En la quin
cena actual, son muy frecuentes las lluvias y 
arrecian los fríos, por lo tanto estos son los 
enemigos contra los que hay que prevenirse, 
los cuales pueden atacarnos con los padeci
mientos inflamatorios de los órganos de la 
respiración, los reumatismos agudos, las con
gestiones, las neuralgias, las anginas, fiebres 
catarrales, difteria y los espasmos de todas 
clases.

Abrigo moderado, pues; ejercicio activo, 
gimnasia, paseos en los dias hermosos que 
disfrutamos en nuestro clima, buena y sus 
tanoiosa alimentación y resguardarse de la 
humedad lo mejor posible, son les mejores 
medios para precaver dichas enfermedades.

Una recomendación importantísima hace
mos á las madres, y es que elijan las horas de 
sol para sacar á paseo á los niños, y en los 
dias nublados ó lluviosos no permitan que 
salgan á la calle, ni aun para'mandarlos al 
colegio, pues en estos dias se contrae la dif
teria muy fácilmente. Las personas débiles y 
convalecientes haiá perfectamente en que
darse en casa en los referidos días. Tanto es
tas como aquellas deberán recogerse tempra ■ 
no per la tarde y no salir tampoco muy de 
mañana.

Un. r a te r o  cog ido . Ayer, á las tres 
de la tarde, un ratero, jóven de unos 22 
años da edad, penetró en el departamento 
de la posada de la Sierpe donde los arrie® 
ros depositan los objetos que descargan. H a
bía allí una gran caja que contenia doce 
sombreros, y el disoípulo de caco rompió una 
de las tapas de la caja, comenzando ¿ sacar 
sombreros para irse con ellos. En dicha ope
ración fué cogido por dos individuos del 
cuerpo de Seguridad, que estaban de punta 
en la placeta dal Matadero Viejo, y le lleva
ron al arresto.

R e g is tra s  ju r íd ic a  ̂ m u n ic ip a le s ,—
La direcsion general de los Registros ha in
formado laudatoriamente un proyecto, que 
en breve será sometido á  la deliberación de 
las Cortes, sobre creación de Registros jurí- 
dico-municipales, per el que vendrá á fusio 
narse las funciones de los notarios y do los 
registradores.

S I  c a n g a  de e le c to s  t im b ra d o s .—
La dirección general de Rentas estancadas 
ha dispuesto que desde principio del año pró
ximo se retiren de la circulación los e!eotos 
timbrados que tienen designado el año ac
tual, sustituyéndose por los correspondientes 
al nuevo año.

En su virtud, el señor administrador de 
contribuciones y rentas de esta provincia ha 
dispuesto que el canga de dichos efectos se 
efectúe en los estañóos de Mesones y  San 
Francisco, durante todo el mes de enero pró
ximo.

C a r t i l la s  e v a lu a ta r ia s .  Se ha diata
do un real decreto prorrogando por un mes 
los plazos señalados en los artículos 3.*, 5.a, 
6.a y 7.° del de 11 de agosto último sobre la 
redacción de nuevas cartillas evaluafcoria» de 
las riquezas rústica y peouaria, para la que 
se ajustarán estrictamente los ayuntamientos 
y juntas periciales á las disposiciones regla
mentarias vigentes y á la circular de la di
rección general de Contribuciones de 22 del 
mismo mes.

Las corporaciones redactoras de las nuevas 
cartillas podrán acompañar una Memoria con 
las observaciones que les sugiera la aplica
ción de aquellas disposiciones á las cuentas 
de productos y gastos de la labor y de la ga
nadería del respectivo distrito municipal, y 
las oficinas del Estado y las corporaciones 
llamadas por dicho decreto á conocer ó in
formar respecto á las nuevas cartillas tendrán

en cuenta, al emitir su dictamen, los razona- 
1 mientos de los municipios, las condiciones 
} especiales de cada distrito, y cuanto conduz

ca al mayor acierto en las resoluciones del 
gobierno.

C osas d s  U g íja r . Invitada por la dig-
i na autoridad local, se vieron invadidos los ■< . 

salones da las casas consistoriales por nume-
í rosa y distinguida concurrencia, con objeto 

de proceder á la constitución de la Liga 
agraria y nombrar la junta directiva que 

1 puesta da acuerdo con la de la capital, ges 
tione ios asuntos á ella encomendados y pro
cediera en todo ¿ los fines de su creación.

*! Por unanimidad de votos y sin previo 
acuerdo, lo que demuestra la confianza que 

; inspiran las dig ñas personas que la constitu- 
j yen, fueron designados D. José Bueso, para 

presidente; para vice, el alcalde constitueio- 
: nal D. Joaqnin Romero; vocales D. Baldome- 
i ro Cazorla, D. Franoiseo Suarez, D. Emilio 

Caña y D, Jos© Entrena y Rico; siendo pro
puesto ei secretario de esta municipalidad 

j Sr. Coremina, para el mism® cargo en la di- 
I rectiva.
i —Ha fallecido repentinamente el benefi- 
j ciado de aquella iglesia parroquial, persona 
! que gozaba de grandes simpatías, D. Fran- 
¡ cisco Megia Rodríguez, 
j V ig ila n te .  Ha sido nombrado vigilante 
! primero del presidio de Granada D. Ramón 

Yévenes Roldan, con el sueldo de 2000 pe-
• setas anuales.

G e n e ra l. Ayer llegó á Granada el ma- 
¡ riscal de campo D. Miguel Seriña, general 
i de división del distrito de Aragón.

Dicho señor general es el padre del temen- 
| te de Estad© Mayor D. Miguel Seriñá, uno de 
j los que resultan complicados en la eausa que 
j se instruye por los sucesos ocurridos dias 
i atras, en el Campillo, entre militares y agen-
* tes de orden público.

j E éxito obtenido y que cada di» vá en aumento, 
j tanto en España como en las Amérioas, con los 
¡ acreditados y muy conocidos específicos Grajeas é 

Inyección Saez, prueban plenamente su virtud cu
rativa en toda clase de flujos de las vías urinarias.

«He hecho uso de las Píldoras Suizas como recur
so extremo contra mis dolencias del estómago. Des
de hace más de ocho años padecía del estómago y  
de males digestiones, habiendo tomado una multi
tud da remedios cuyo resultado fué nulo.

En cambio no es posible imaginar la rapidez de 
la acción benéfica de las Píldoras Suizas; hoy, gra
cias á ellas, gozo de lu deseada curación. Es para 
mí un deber sagrado el autorizar á usted para que 
publique resu¡t:.do tan brillante.—Eustaquio Ruiz 
Z mors..»—A. M. Hertzog, farmacéutico, 28, rué 
de Grammont, París.

18 de diciembre de 1118.
C ap itu lación  de Z aragoza y  e n tra d a  en  la  

ciudad  de Alfonso I  de A ragón.—Desde 1116
venia A fonso I  preparando los medios de conquis
ta r á los moros la importante ciudad de Zaragoza, 
si bien por entonces sólo pudo intentarlo, pues un 
numeroso cuerpo do tropas almorávides que acudie
ron en socorro del emir de la ciudad Araad-Dola, 
le obligaron á levantar el cerco que ya había esta
blecido. Posteriormente el emir le brindó con su 
amistad y Alfonso tuvo la debilidad de aceptarla, 
pero al ver el disgusto que semejante concierto 
producía en sus leales súbditos, le declaró nulo y  
volvió á empuñar las e.rmas contra los enemigos de 
la fó cristiana. Primeramente so apoderó de varias 
fortalezas y de los territorios próximos á Zaragoza, 
y después, en Mayo do 1118, renovó los ataques 
contra esta ciudad. Por espacio do algunos meses 
lucharon rombos combatientes con encarnizado te- 
son y sin alcanzar resultados, hasta que la escasez 
de víveres y la falta de auxilios pusieron á los sitia
dos en el caso de aceptar las favorables condiciones 
de capitulación que les ofrecía nuestro monarca. 
En el mismo dia do la rendición hizo D. A'fonso su 
entrada triunfal en 1 acuidad que desdo entonces al
canzó el privilegio de sor la capital de Aragón, y  
después do asegurar su posesión y de otorgar dife
rentes mercedes á los que le habían ayudado en la 
conquista, volvió á salir en busca de nusvo^ lau
reles.

CHARADA.
Tengo un prima con primera 

que le gusta mucho el dos, 
el cual S6 pone hecho un todo  
y hay que temblar su furor.

Solución á la a n te r io r .— Ce u t a .

Telegramas á «Ei M e a so r .»
M a d rid  17, nueve no«he.

El general Salamanca ha pro
nunciado hoy un violentísimo 

| discurso en el que, ocupándose 
| de la inmoralidad de la admi
nistración en Cuba, atacó du
ramente al ministro de Ultra-



EL DEFENSOR DE ORA NADA.

mar sañor Balaguer, haciendo 
c ó m p l i c e  al gobierno do aque
lla inmoralidad por consen
tirla.

El Sr. Salamanca lanzó gra
ves acusaciones contra el go
bernador civil de la Habana.

El ministro de Fomento se
ñor Navarro Rodrigo, inter
rumpió al general Salamanca, 
en su discurso, suscitándose 
un incidente escandaloso.

El Sr. Navarro Rodrigo dijo 
que no tenia en Ultramar nin
gún empleado, que lo fuese pór 
su recomendación ó influencia 
«cosa—añadió—que podrán de
cir pocos ministros.»

Aparte de este incidente qu© 
ha ocupado esta noche la aten
ción de los círculos políticos, 
no ocurre ninguna otra cosa de 
particular.—M.

M a d rid  18, una media madrugada.
Acaban de recibirse telegra

mas de París diciendo que Au- 
vertin, @1 autor del atentado 
contra la vida de Mr. Ferry, 
ha sido presa de un violento 
acceso de locura y trasladado 
á un manicomio.

El discurso del general Sala
manca ha producido buena im
presión y ©s muy favorable
mente comentado En cambio 
la opinión considera muy que
brantado el prestigio de los 
señores Navarro Rodrigo y Ba
laguer, censurándose mucho 
que este último aplazase para 
el lunes su contestación al 
discurso del general Salaman
ca.—M.

O R Ó I Í C A P M U I iM T M I i
Sesiones del 16 de diciembre be 1887.

C sag re so .
Huegos y preguntas.

El Sr. GULLON (D. Eduardo) apoya una prepo
sición de ley declarando da utilidad pública el tran
vía de lus Arenos (Vizcaya.)

E¡ Sr. MODARAN pide al ministerio de Gracia 
y Justicia algunos documentos relativos á los juicios 
de quiebras. i

El Sr. ALVEAR entiende qua la diputación pro- • 
vincial de Paleada no cumple en algunos puntos, lo 
preceptuad© en la ley, lo cual pone en conocimiento 
del ministro, para que procure alzar la suspensión 
que sufren algunos diputados provinciales de ¡a pro
vincia mencionada.

El ministro de la GOBERNACION aplaza la con
testación hasú que haya, hecho uso de la palabra el 
Sr. Osorioque la tiene pedida sobre este asunto.

El Sr. OSORIO manifiesta quo en la suspensión , 
á que se ha referido el Sr. Alvear, nada han influí- : 
do los diputados ministeriales

El ministro de la GOBERNACION dice quo co ! 
noce bien el asunto, pero quedo estudiará y dictará 
resolución conforme á lo que la ley prevenga. De
fiende con tal motivo la actual ley provincia!, di- ¡ 
ciendo qua ol partido liberal suavizó los procedí- ■ 
miaotos que para las suspensiones establecía la ley 
anterior, pues aquellas no podían ser alzadas mien
tras la autoridad judicial no dictase resolucien.

Ei Sr. Alvear y el Sr. Alvoreda rectifica ; el ] 
primero desjveces.

El Sr. CAÑELLAS pregunta al mencionado mi- í 
nistro si es exacto que el gobernador do Tarragona ¡ 
convocó á su despacho á las corporaciones, autori- j 
dades y persona» influyentes, rogándoles que pro- 1 
testasen contra los denuncias hechas en el Congre 
so por el diputado qua hhbU. Loe en forma de pre- . 
gunta (porque asi se lo ordena e¡ presidente) sueltes 
,de periódicos en que se censura la conducta de aque- ¡ 
ila autoridad. ?

E! señor ministro de la GOBERNACION erapie- \ 
za diciendo que lamenta la insistencia dei Sr. Cañe- ? 
íl&s, su amigo particular—y cree que Umbian poli- \ 
tico. (Risas.) Añida qua todo lo que ha sido y es, \ 
lo dañe al periodismo y que profesa t«l amor á la 
prensa quo en cuanto deja un cargo público, vuelve ■ 
á ser periodista. Pero esto no le impide desconocer ¡ 
que la pasión haya de adulterar ios hechos, por lo 
cual no pueden hacer fé las oposiciones do periódi- \ 
eos que son notoriamente hostiles al gobernador d® • 
Tarragona y ai gobierno. *

Defiende á aquel diciendo que es tan digno y ce
loso del cumplimiento de sus deberes como el que 
más lo sea; y no juzga patriótico dera -strar aquí quo 
en la familia liberal existen inquinias y rencores, 
quo no deben sor tratados en la Cámara; porqua 
lo que el interés público exige es qua so ayude al 
partido liberal para que realice las empresas que 
está llamado L realizar.

Ambos señoras rectifican.
E¡ Sr. CANIDO sa lamenta de que, apesar de lo 

dicho por el Sr. Albared» a! o n t ís u r  al señor Ca-

I ññellns. ponderando las excelencias de lus leyes pro
vincial y municipal vigentes, ios concejales del 
o yunto miento de B >ude (Oranse) suspensos ou agos 
to de! 86, no han sido todavía repuestos en sus car
gos. Intenta hnror una relación de los hechos, per©

El PRESIDENTE le advierte quo lo que hace es 
explanar una interpelación y que debo limitarse á 
formular la pregunta.

El Sr. CANIDO responde que no sabe cómo hacer 
la pregunta, sin fundamentarla.

El PRESIDENTE insiste en quo no puedo per
mitir más que a pregunta.

El Sr. CANIDO en forma interrogaste refiere los 
hechos de lo ocurrido con los concejales de Bsude, 
y pregunta si tiene conocimiento do ellos.

El ministro de la GOBERNACION manifiesta 
que no es posible que conozca «a detallo hechos re 
lulivamenta antiguos, pero que se esterará, y hará 
que la ley se cumpla.

Se dá lectura á una enmienda al art. 3.° de lo 
contencioso. Antes habia sido leidu otra al artí* 
tículo 8.*

El Sr. GARCIA de la RIEGA, con motivo de la
separación de un ayuntamiento decretada por el 
gobernador de Pontevedra, desea qua el ministro 
exponga si los gobernadores están ó no autorizados 
para adoptar acuerdos como el de referencia. Así 
misme censura otros actos del gobernador aludido. 
D'.sea también que se corrija la emigración ga 
llega.

El ministro de la GOBERNACION se muestra 
conforme con e! diputado gallego respecto á la in
terpretación de la ley; pero para juzgar los actos del 
gobernador de Pontevedra precisa conocerlos deta
lladamente.

El Sr. LASTRES desea que ei ministro de Esta
do le señale dia para explanar la interpelación que 
tien® anunciada sobre la indemnización de6QOOO0Q9 
á un súbdito norte americano; pues ha terminado 
yu el orador el esturfio del expediente.

Orden del d ia.
El Congrese pasa á reunirse en secciones. Son^ 

las cinco, menos algunos minutos.

Reanúdase la sesión á las cinco y media. Conti
núa el debate sobre el dictámen de lo contencioso, 
y se levanta la sesi®n.

S e a a k
Abierta la sesión á las dos y treinta y cinco, bajo 

la presidencia de! señor marqués de la HABANA, 
se lee y aprueba el acta de U anterior, y se dá 
cuenta de! despacho ordinario.

El Sr. CORCUEVA reproduce el proyecto de fer
rocarril de Aya monte do Gibralcons.

O r d e n  d e l  d ía .
Mensaje de la  Corona.

El Sr. FAB1E defiende su enmienda al mismo, 
relativa á las cuestiones militares, y comienza por 
declarar que si sa pierde mucho tiempo en la dis
cusión del Msnsejs y en debates estériles que podría 
emplearse en etr*s cosas, culp?> es del Gobierno 
única y exclusivamente, porque las reformas polí
ticas no son pura resueltas en un momento, sino 
para meditadas prefundamante.

Hace notar igualmente que las graves y numero
sas cuestiones qua encierra el discurso de la Coro
na justifican la amplitud do esto debate, é insisto 
sobre ello para protestar por sí y á nombre de su 
partido de la neta de obstruccionismo con que sa 
les moteja, y por si esto no fuora bastante, el señor 
ministro de Estado suscitó un toda, su integridad la 
otra tarde el problema político.

Entra después á ocuparse da las reformas milita
res y censura al ministro de la Guerrs, que sin 
preparaeien ni consulta alguna presentó unos pro
yectos de tanta gravedad como estos, y pretende no 
menos que anteponer su discusión ó. la del código 
civil y ál código penal.

Y voy, dice, á hacer una declaración en nombre 
del Gobierno. (Rumores de oxtruñeza.)

Voy á hacer una declaración ea nombra del go
bierno.

(El Sr. SAGASTA: Le doy á S. S. toda la auto
ridad que necesite. —Risas.)

El Sr. FABIE: Pueda guardarla para ol ministro 
de Gracia y Justicia, á cuyas palabras me refiero, 
pues dsclaraba que saldría de! gabinete sino se 
aprobaba el código penal en aquella legislatura y 
continúa aun en el ministerio «pesar de que esta
mos en otra legislatura. Alude después á todos los 
generales que tienen asiento en las Cámaras para 
que don su opinión sobra el asunto, pues quo para 
olio son competentes.

(El Sr. SAGASTA: Esas alusiones estarán en su 
lugar cuando llegue ei momento oportuno.)

Recuerda los proyectos presentados por los gene
rales Jovellar y Castillo & su paso por el ministerio 
de U*. Guerra para, demostrar qua todos, excepción 
he®ha dei aotual, ha precedido á la reforma paula
tina da cada una de l«s cuestiones que afectan al 
ejército con la meditación debida, procedimiento 
más plausible que hacer tabla rasa da tod© lo exis
tente «orno pretendo «1 Sr. Cassola, que opone una 
ley co os ti tu ví. del ejército debida á su sola iniciati
va á otra hechura de tedos los partidos come la quo 
hoy se halla en vigor

(En las tribunas se advierte mucha impaciencia 
y voces frecuentes que motivarán alguna adverten- 
ciá presidencial.)

Combate el servicio militar obligatorio porque el 
precepto constitucional de defender la nación coa 
las armas en la muño, no necesita cumplirse con 
la intransigencia que so pretende en ol proyecto del 
general Cassola.

Examina el estado militar de tedas las naciones 
europeas y encuentra justificado el numeroso ejér
cito que tienen en armas, «mientras España solo 
puedo tener una cuarta parta de su contingente. 
Considera el servicio obligatorio ctmo la suprema 
desigualdad para probarlo eua!, enumera las veuta- 
jas que adquiere en el servicio el saldado procedente 
del campo y las privaciones que sufre el que pro
cede de las clases medias, y como de necesidad ab
soluta p>.ra el Tesoro defiende la redención á metá 
lico, haciendo constar el enorme sacrificio que cos
taría ai Estado poner 200 ó 300.000 hombres sobre 
las armas, que es la cifra probable de mozos en cada 
anualidad. Ocúpase también d«I porvenir de! ejér
cito en sus clases inf rieres, aludiendo al licéncia
miento de l®s sargentos, con cuya medida entienda 
el orador que no se hacen buenos soldados, porque 
les falta el estímulo indispensable.

(Al decir que no quiere entrar en detalles la Cá
mara se rie y f-nt'-n- es amenaza hablar largo ruto.) ;

El Señor PRESIDENTE llama a¡ órdea al ora- j 
dor haciéndole notar que está combatiendo articulo 
p r artículo ei proyecto da reformas.

E Sr. FABIE: No he examinado más que tres i 
casos. i

Ei señor PRESIDENTE ruega al orador tenga 
presentes las indicaciones de la mesa.

El Sr. FABIE continua su discurso y siente no 
vor en el janeo hzuí al Sr. Sagasta.

(El Sr. SAGAS FA, que se halla en ni salón: Ocu
paré mi puesto cuando se discuta el mensaje.)

Termino preguntando al Gobierno si hará cues
tión de gabinete U aprobación de las reformas.

Ei Sr. PASO y DELGADO contesta brevemente 
en nombre de la comisión en lo referente al dictá- 
men dejando la tarea restante al ministro de la 
Guerra y pide «1 Senado que al desaprobar la en
mienda no sa entienda que se trata de simpatía ó an
tipatía al ejército, sino simplemente oponer la en
mienda al dictámen que ne discute.

El ministro de la GUERRA interviene en el de
bate, dejando á un lado cuanto se refiere al mensaje 
que deja á cargo de la comisión. Advierte que no 
puede entrar en el fondo de las reformas militares 
por hallarse á ln deliberación de las Cámaros.

(El Sr. ABARZUZA pido la palabra.)
Dice quo su propósito hubiera sido la legislación 

por decrete un tanto no se presenten los proyectos 
do ley, recordando que en muchas materius como 
en la de recompensas, en empleos personales, en la 
separación del elemento administrativo del ejército, 
en lo del matrimonio de militares y en otros mu
chos, solo se han hecho decretos Dice que no trata 
da organizar el ejército con arreglo á sus sueños 
porque entonces no hubiese acudido al parlamento, 
sino que hubiese seguido el camino de los decretos. 
Niega que no halla política militaren partido algu
no fuera del reformista, pues todos los demás le 
consideran al ejército fuera de las luchas políticas. 
No cree que haya partidos que no crean en la ne 
cesidad de las reformas, añadiendo que es preciso 
marchar de prisa pero con prudencia. Dice que 
ninguno de sus proyectos tiene novedad alguna y 
hace constar que los conservadoras han sido parti
darios del servicio forzoso y so han falseado con la 
redención el metálico y lus licaaeias ilimitadas. 
Más justo cree su proyecto y cree que ya se hubie
sen podido afrontar sus efectos si se hubiess traba
jado por todos los partidas en este asunto, pues 
acaso hoy tendríamos la fuerza numerosa quo re
quiere la importancia de nuestro territorio, y si el 
Sr. Fübió juzga que no se debe abandonar por na
die la defensa de la patria, él juzga también indis
pensable usar preparados convenientemente. Afir
ma que para ello no hay qua imponer al país nue
vos sacrificios para llevar á cabo esas reformas ó 
é invita á les generalas si la ayudarían probáadob-'s 
io que dice. Y hace constar quo de los 200 ó 300 009 
que pida el Sr F.ibié, solo hacen falta 106.000. Pro
cura deshacer el argumento de que el tesoro se va 
á privar déla redenóion á metálico que fija en 13 
millones de pesetas, sosteniendo que es ilusoria, 
pues desaparecen los reenganches, al organismo 
del consejo da redenciones y algunas otras cosas 
entre ellas el voluntariado qua crea, la supresión 
de algunas capitanías generales de todo lo cual re
sultarla una cifra en favor de la economía de 
1.600.000 pesetas, sin contar la reforma da los plu 
sos á la Guardia civil.

Afirma qu8 el servicio obligatorio no será com
batido jamás por los militares. Recoge el argumen
to de que las clases media.? no quieran el servicio 
por les malos cuarteles y la mala alimentación y
pregunta: acuso son malos par qué no vá la clase 
media?

El Sr. FABIE: E^o no os un argumento.
El señor MINISTRO: Lo es y trascendental, pa

ro en el que no me detengo porque no debo entrar 
en el fondo dol asunto. L •. perturbación que intro
duce ai! las carreras de los jóvenes puede refor
marse, y asi lo proyecta en e: dictáman que hay en 
el Congreso, facultándoles en dos ó tres años para 
hacer el voluntariado. Y como ol Sr. Sagasta de
clara qua el provecto es del Gobierno, y que con
vencido do sus faltas no tendría inconveniente en 
reformarlas.

El Sr. ABARZUZA, para alusiones, hace cons
tar quo so levanta ol revindicar el derecho de prio
ridad de las reformas militares, porque nadie más 
qua él puede invocarlas ideas democráticas como 
lo ha hecho e! ministro de U Guerra.

E! señor ministro de la GUERRA se levanta y 
declara quo ni h.v pretendía» prelacia alguna y 
iampoco ha pr í**snúdo como nuevos sus proyectos.

El Sr. FABIE rectifica brevemente, comenzando 
por declarar que á ninguno de sus argumentos ha 
contestado ei ministro.
f/A  la hora de cerrar este alcance rectifica el mi
nistro do la Guerra.

C »  á «El M í e » » .
1$. de diciembre de 1887.

Oscuro y triste lia amanecido este viernes 
de fin de año, como oscura y sombría se pre
senta !a aptitud de los generales Salamanca 
y Berangar que quieren hablar en el Senado 
en esta misma tarde. Ambos generales aban 
donarán en período breve las filas fusionistas. 
El de Marina lo hará constar claramente 
cuando explane una interpelación contra Ro
dríguez Arias sobre la construcción de la es • 
cuadra. Tales son las noticias que dan las 
perdonas bien enteradas. Añádese que anda 
inquieto Sagasta quien acude al Senado por 
ver íi conjura la tormenta.

Otro punto oscuro de nuestra política es el 
que se refiere’á reuniones da republicanos do 
todos les matices encaminadas á acordar ba
ses de unión. Aunque La Correspondencia ha 
escrito detalles de una primera reunión, in • 
dividuo que asistió niega rotundamente cer
teza á lo publicado, antes añade que se ha 
guardado prefunda reserva y que nadie, salvo 
los presentes, sabe lo que ha ocurrido y está 
ocurriendo. Declaro que la diligencia de buen 
número de periodistas se ha estrellado contra 
el mutismo de Pedregal, Carvajal, La Hoz, y 
demás señores que celebraron la primera con
ferencia.

En la reunión que anoche como jueves ce
lebró el círculo zorriilista se habló de e3to 
en ios corrillos, pero no en los discursos pro- 
nunaiados una vez abierta la sesión. En estos 
se trató de política en general y de cuestio
nes económicas: hubo más concurrencia que 
el jueves anterior.—Aumentan las firmas en 
el álbum que dedican sus amigos á Ruiz Zo- 
rilla. Si los trabajos de unión que se están

haciendo obtienen éxito, el jefe emigrado es
cribirá nueva carta, y el banquete de fin de 
mes revestirá gran importancia, no sólo por 
las personas que asistirían, sino por lo qua 
expusiesen algunos de los oradores al brin
dar.—P. _

C a lle ra  oficial.
B oletín  Oficial de ayer. Gobierno civil.— 

Nota de los cadáveres inhumados en el Cementerio 
púb ico durante los dias 7 y 8 del actual.

Ayuntamientos.—Por los presidentes de los co
misiones inspectoras del censo electoral do los dis
tritos do Santafó, Sagrario, Campillo y Salvador de 
esta capital, se publica una relación de las bajas 
habidas en dicho censo durante el presente año.

Los alcaldes de Cónchur, Guujar Faragüit y Mo- 
raleda, remiten sus cuentas correspondientes al 
4.° trimestre de 1886 87.

Administración de Propiedades. —Relación do los 
compradores de fincas al Estado cuyos plazos ven
cen en el presento mes.

Universidad de Granada. — Se anuncia que deben 
proveerse por traslación las escuelas de niños ele
mentales deLáchar, Narila y Moelinejo, y las mix
tas de Melegís y Alcaucil).

También deben proveerse por concurso las in
completas de niños de Cerro Gordo y Armiño (Al
mería) y Aldea Hermosa (Jaén), la de niños de Mar
tin Malo (Jaén), y la elemental do Pozo Alcon 
(Je en.)

Intendencia militar.—So subasta lu adquisición 
de varios artículos con destino 4 las factorías mili
tares de Granada y Málaga.

Servicio da la, p laza  para el dia 18 de diciem
bre de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefe de dia, don 
Juan López, comandante de Córdoba.— Hospital y 
provisiones, 8.° y último capitán de Córdoba.— 
Sargento de hospital, vigilancia y paseo de enfer
mos, Santiago.—P. O. el teniente coronel, mayor, 
Guerrero.
B olsa da Madrid.—Cotización del dia 15 de di

ciembre de 1887.

F ondos públicos ú l t im 0
PRECIO.
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Deuda perpt. al 4 O[0 int.
Idem id. pequeños..........
Idem id. fin corriente. . .
Idem id. fin próximo.. . .
Idem id. 4 0{0 exterior..
Idem id. pequeños.........
Deuda nmortizable 4Q[®.
Idem id. pequeños.........
Billetes de Cuba (1880)..
Idem de id. (1886).........
Oblig. municipales........
Oblíg. del Banco hipot..
Cédulas hipot. al 6 0(9..
Idem id. rJ. 5 G|0...........
Acciones Banco España.
Comp.a de Tabacos.......

CAMBIOS.
Londos á 99 dias fecha..
París ú 8 días vista.......
Berlín á 8 dias vista.......

Bstauion m eteorológica de la Universidad da 
Granada.--Observaciones del 17 diciembre 1887. 
Altura del barómetro en milimetros á las 

nueve do la mañana. .
Dirección del viento........................
Estado del cielo..........................................
Temperatura máxima del aire 4 la sombra. 
Temperatura máxima del aire a! sol .
Pluvímetro en milímetros. .
Termómetro tipo, á las tres de la tarde.
Pronóstico destiempo, bueno.

T ien d a  Asilo. L*s raciones que se servirán 
en él dia do hoy, son: Almuerzo, de nueve á once.— 
Chocolate con bollo do pan da aceite, 10 céntimos. 
—Arroz con bacalao, 10 —Comida, de cuatro á seis. 
—Sopo de pan 10.- Cocido de fideos, 10.-Ensala
da, 5 .—Ración de pan grande, 10.—Idem peque
ña, 5.

Albóndiga de granes. Precios y balances dol 
trig o .—Existencia: Sobrante do ayer, 1612 fane
gas. Entrada de hoy 215 id. Total existencia de 
hoy, 1829 id.—Venta: A 18 pets. 09 cts. la fanega, 
17 fanegas. A 10 pets. 50 «ts. id. 46 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 118 A 11 pets. 00 cts. id. 117. A l t  
pets. 25 cts. id. 70. A 11 plus. 50 cts. id. 41. Total 
vendido, 406 fanegas.— Balance: Existencia, 1827 
fanegas.—Vendido, 215.—Sobrante para mañana, 
1612.

Precios de otros granos. Cebada desdo 5 pesetas 
75 cts. á 6 pets. 59 cts. Habas, de 9 p6ts. 00 ets. á 19 
p&ts. 00 cts. Maíz, do 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 59 
céntimos.

M atadero  phTslico. Precios da! kilo de la coa-
tratación do carnes, del dio da ayer: Carnero, 1 pe
seta 1® cts.—Vaca, 1 pta. 46 cts. —Ternera, 1 pese
ta, 48 cts.

711'66 
NE. 

Nubes. 
120 
163 
0l00 
11*5

Saltos.
Dia 18.—Domingo 4.® de Adviento y la Expec

tación do María Santísima.—Jubileo do las cuaren
ta horas iglesia del Sagrario: á las oncefuRcion, 
asisten lc3 señores párrocos, predica D. Manuel 
Arcoya; á las cuatro rosario, salve y letanía.—Eu 
Santa Ana á las siete y en las Capuchinas á laa 
ocho hay misa de aguinaldo.—En la Catedral, á las 
ocho, se reza el rosario, á las nueva y media misa 
m»yor, y predica D. G)sp\r Carrasco. -E n la Pie
dad, ejercicios devotos al N ño Je3U3.— En la Mag
dalena, á la oración, sa hace el triduo á Nuestra 
Señora del Buen Parto..—En San Juan de los Re
yes, San Juan do Dios, Santa Muría de ¡a Alham- 
bra y demás iglesias, so reza el rosario.—Da la 
iglesia do .San Pedro á la de San José, procesión 
del Santo Rosario y sermón. — Visita de la Córte 
de María. —Nuestra Señora de la Consolación, 
iglesia de San Matías.

Espectáculos.
T eatro  P rinc pal. Función pura hoy 18 de di

ciembre de 1887.—La magnífica obra entras jor
nadas y sais cuadros* ISABEL LA CATOLICA. — 
Al*ssietey media.—Entrada principal, 4 reales.— 
Idem de par; iso, 3.

Esquelas do entierro  j  f u a e r á  %
est9 periódico se haca» á lod-í» ¡a* horas dtd dia y 
de le. noche á p-recios muy arreglados.

I mp. de E l Defensor de Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA

UNA EXPOSICION MAS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FAB RIL  «SINGElt» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico c¡u g ®U3 Qxc?.lontc3máquinas acaban 
d e  ©bteaor en la exposición internacional 
de Salud d e  Londres ia  m e d a l l a  d e  o r o ,  
«uprerrm r e c o m p o n e  q  u e  a ' í !  s e  c o n c e d i ó  
á ia industria.

También par- f / j  'o 
Ucipa al púfcli- f/ffjp 
co que toda má- ■ 
quino SlNGER
lleva esta m ar
ca do fábrica se 
el b re z o  i;

v que debo cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala le ,y creyendo adquirir una 
máquina S i n g e r  tomen una grosera imi ; 
tacion, defectuosa é inútil. /

LAS MAQUINAS PARA COSER
S IN G E R

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 40,

Á PESETAS 2‘50 SEMANALES.

LA MARGARITA EN LO ECHES
ANTIRILIOSA.  A N T I I I E U I 'É T I C A .  ANTÍKSCROGULOSA. A N T I S I F I L Í T I C A  Y R E CO N S T IT U Y E N T E ,

Es ¡a única »gua quw pro uce los '*lud»b!es re-u it« dos que todv-s com-cun, pues 
su uso gfe"«rai y constante durante treinta y tres a/ios así lo demuestra.

No confundir lo botella do LA MARGARITA coa lo de otra agua que lo ha imi
tado para que el público 1* CO fuodw con aqu' lla.'

En competencia la MARGARITA con todas Itts similares, ó que pretenden pro
ducir iguales y «un mejores resultados, fuó declarada la orimera en la Exposición in
ternacional de Niza, obteniendo i» primera distinción, ó sea

U n ico  gran  d ip lo m a  d e h on or
concodide a las de su clase, cuya distinción uo ha conseguido otra alguna antes ni 
después.

Del minucioso análisis practicado durante seis mases por el reputado químico 
doctor D. Manuel Saenz Diez acudiendo á los copiosos manantiales que nuevas obres 
han hecho aún más abundantes, resulta que la MARGARITA DE LOECHES es 
entre todas las conocidas y que se a uncían al púbfico, la más rica en sulf.Ro sódico 
y magné-uco, que son los más poderosos purgantes, y la única que contengan car
bonato ferroso y munganoso, *g'»nt s medicinales do gran valor como reconstituyen
tes. Tienen las aguas de la MARGARITA doble cantidad de gas carbónico que las 
que pretenden ser similares, y es tal la proporción y combina ion en que se hallan 
todos sus componentes, que las constituyen en un específico irreemp'nzable para las 
enfermedades herpétie.as, escrofulosas y de la matriz, sífile ¡ inveteradas, bazo, estó 
mugo, mesenterio, llagas, toS'-s rebeldes y demás que «xpresa ¡a etiqueta de las 
botell -s que so expenden en todas ¡as farmacias y droguerías, y en el depósito cen 
tral, Jardines, 15 bajo, derecha, donde se dan datos y explicaciones.

En el último año se han vendido más de dos millones de purgas.

G A B IN E T E  M É D IC O  N O R T E -A M E R IC A N O , M O N T E R A , 3 3 ,  1.*, M  A B R IR
Recomendamos, en la seguridad de un ó sato fijo, el precioso Especifico Americano SPAHA THOMPSON, 

curativo de las dolencias que abajo expresarnos y el mejor y más rápido I t P C O A 'S T I T U Y l í i V T E  6 infalíhí»

I . ¿@sá Fernandez, cirujano den
tista, ofrece su

gabinete á todas las personas que quieran 
acer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificacioiaes y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 

limpieza do beca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries i se causar dolor, por me
dio áo la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un selo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Apuntamiento, sobre la peluquería de So
lé* su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 33, piso 2.*

Verdadera realizados.
LA ULTRAMARINA.

50, M e s o n e s , 50.
Este acreditado establecimiento reali

za todos sus géneros k1 costo, por tener 
que desocupar el local para fin de uño. 
También se realizan 8.000 botellas de 
manzanilla legitima de S n Lucar, al ín
fimo precio de ocho reales hotel a; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse p»ra 
la presenta estación de pascua. —Las per
sonas que. qieran honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán compfecidRS, tanto 
en la calidad da los géneros como en la 
equidad de sus precios.—No debe vaci
lar el público, pues visitando este esta
blecimiento se convencerán de su ver
dad.—No equivocarse, 50, Mesones, 50.

En el acreditada
tuadoenla placet» del Agua, núm. 5, se 
venden Ies legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto y blanco supe
rior, á 9 pesetas arroba y 2'25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.

El legítimo chocolate de losR. R. 
P. P. Benedictinos, lleva les escu
dos de la orden en las etiquetas.

Las personas que deseen temar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encontra
rán de su más conpleto agrado.

Les precies son tres únicamente 2, 
2 50 y 3 p ese t s  libra, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

En ceda paquete, se acompañan 
instrucciones en listín y en español 
con et método de hacerlo en lasca
ses,

De venta en las principales cenfi 
toriasy u'tramarinos de todas las 
poblaciones de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

EMULSION CORTÉS
ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO

CON HIPOFOSFITOó DE CAL Y SOSA.
Esta Emulsión, agradable al paladar y  de grandes resultados en los niños y  per' 

sonas débiles, se vende al precio de ocho reales bote, en casa del autor.
Farmacia de D. Vicente Cortés, Piaza Nueva, 31, Granada.

assassa,

Camino y Cepillo
GRAN FOTOGRAFIA

Plaza del Carmen, frente ai Ayun
tamiento, contiguo al establecimiento de 

Aguas azoadas.
Nueva tarifa de precios con un ochenta 

por ciento de rebaja. Baratura sin igual. 
Extremad», perfección.Trtr/JjEasgX ;y--. TTZZ?

La cerveza mejor 
feccionoda, más h 

nica y más agradable de cuantos se co
nocen hasta el dia.—Unico importador, 
representante y depositario on esta pro
vincia, Luis López Jiménez, Gracia, 2, y 
Reyes Cató ices, 16, Granada.-ysrv.1 ■ 'xtmátnrsxz

El verdadero Naranjo.
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Mañas 5 y de las 
Moras.- Este antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
de la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve 6 domicilio de 
una cuartilla en adelante.

■A-̂ODSO Lozano, practicante 
fc9a!vaUUá <je cirugía, ofrece sus cono
cimientos en extracción de muelas y rai
gones, por difíciles que sean. Empasta y 
limpia la dentadura, y practica la reim
plantación dentaria . —San Jerónimo, 52.

ENFERMEDADES
DEL

Í E S  T O M A  © 0
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
coa BISMUTÜO y MAGNESIA 

Recomendados contra las A fecc io n es  1 
I del e s tó m a g o . F a l ta  d e  A p e ti to .  DI-1 
! g e s tio n e s  la b o r io s a s .  A c ed ía s , V óm i- 
j to s , E r u c to s  y  C ó lico s ; re g u la r iz a n  
la s  F u n c io n e s  d e l E s tó m a g o  y  d e  lo s  
I n te s t in o s .

I Exigir en el rotulo el sello oficial del Gobierno 
francés y a firma de J. FA YARD.

A dh. D E T H A N , F&rmattBtico en PIAIS

La Babaria.

ALMACEN DE PAPEL
DE

EUGENIO LOPEZ LLACER.

reales.—Libros rayados y fibn t. desdr 15 céntimos.
NO EQUIVOCARSE.

57, Mesones, 57, frente al café del Callejón.

Acaba de llegar t i l t i l
cisco Cremades, c a r i  los lugítinoos tu ro 
nes de Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muehos se a poder&n del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiento de todos, el verdídero 
Cremades vive calle de la Alb.óndiga, po
sadai de 1-. Nove^euarto núm. 1. ___

la casa núm. 2 de a calle 
Puerta de los Csrri 38 de San

to Domingo. Ea la misma, daréua razón.
Se vende

tos con dos 
los establecidos anteriormente.

VIGORIZADOR VITAL
D i :  JLAS N A T U K A L E Z A S  G A S T A D A S  JE N  A M B O S  S E X O S ,  P O R  A B U S O S  

E N  L O S  P L A C E R E S  D E  V E N U S  O  S O L I T A R I O S .  C O N S T I T U C I O N .  
E S T U D I O S  E X C E S I V O S ,  E T C . Im p o te n c ia ^ , E s t e r i l id a d ,  E s p e r m a -to r r e » !  
D e b i l id a d  g e n i t a l .  P é r d id a  d© e s p e r m a  e n  s u e ñ o s  ó  e n  v i g i l i a ,  D e b il id a d , P a -  
d e c in i i e n t o s  d e l  E s t ó m a g o , H íg a d o ,  B a z o ,  J a q u e c a s ,  E s t r e ñ im ie n t o ,  V a h íd o s ,  
I n s o m n i o ,  P é r d id a  m e m o r ia ,  I d e a s  t r i s t e s ,  H ip o c o n d r ía ,  T e r m in a n d o  c o a  
R e b la n d e c im ie n t o  m e d u la r ,  I m b e c i l id a d ,  L o c u r a ,  E x t e n u a c ió n ,  S u ic id io  é  
M u e r t e .—Frasco, ¡SO pesetas. Medicación para 45 dias, bastando por lo regular nn solo frasco para la curación. 

I M P O R T A N T E .—El señor Director de este Gabinete contestará con la mayor reserva y gratuitamente cuanto* 
consultas se le bagan sobre el S p a h n  T h o m p s o n ,  dará gratis á  quien lo desee nn carioso folleto sobre estas do
lencias do sumo interés y utilidad, y enviará ei medicamento por correo remitiéndole 3 0  pesetas en llbransa ó selle*.

CURA D E LA *

SORDERA
ZUMBIDOS, FLUJOS

y todas las enfermedades de loa OIDOS,
por antiguas y crónioaa que sean.

EN 300 ENFERMOS 300 CDRiCIONBS
CONTRASORDERA THOMPSON 41 ptas.caja.

Medicamento aprobado y recomenda
do per las academias médicas de Nevr- 
York, Boston y Filadelfla. Tratamiento 
interno y grato , exento de todo peligro 
para la salud y de infalible resultado. 
Prospectos en español y consultas gratis. 
Se envia el medicamento per correo man
dando 41 ptas. en sellos ó libranza. De- 
pósito exclusivo.—Gabinete Médico Norte. 
Americano, Móntjcha, 33,1.°. Madsĥ

DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta a l  servicio público la imprenta de E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a , en la que 

se admiten impresiones desde las más económicas basta lasdemayor lujo, tales coreo
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro pais de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria para 
perfP'‘Mismos trabajos.

« M as vale u n  la xa n te  suave v  
diario que u n a  purga violenta.

« Para e s ta r bueno, es indispensable X  
ten er siempre el v ien tre  libre. » q*

P O L V O  R O G H E R
Laxativo, Digestivo, Depurativo, Aatiglarioso, Antibilióso 

Contra ■ ESTREÑIMIENTO. DE VIENTRE, JAQUECA, CONGESTIONES, ALMORRANAS, 
AGLOMERACIÓN DE BILIS, GLAR1AS, EMBARAZO DEL ESTÓMAGO Y DE LOS INTESTINOS

Gusto agradable. Lo toman con placer los Niños m ás difíciles, 
las M ujeres delicadas, los Ancianos. No irrita ni debilita el orga
nismo como las Píldoras purgativas, siempre drásticas, dado su pequeño 
tamaño, las Frutas laxativas, el Aceite de Ricino de un gusto repugnante, 
los Purgantes salinos : Sales, Limonadas, Sedlitz granulado, Aguas 
purgativas, etc. Una cucharada de café desleída en medio vaao de agua 
por la noche al acostarse, provoca al dia siguiente una evacuación de 
vientre natural sin cólicos, ni diarréa.

P R O SP E C T O S QPATXS

_ ROGHER, FARMACÉUTICO, 112, RUE TURENNE, PARIS 
E vita !' Falsificaciones y  e x ig ir  POLVO ROOHER, Marca R. F.—Se enenentra on todas las Farmacia!.

I

INTERESANTE AL PUBLICO.

5 7 ,  M E S O N E S ,  5 7 .
El dueño de este acreditado establecimiento, tiene el honor de poner en conoci

miento del público que tanto le fevorece que, con motivo de los derribos para la 
afirmación de dicha calle y tener que abandonar por esta causa el local que ocupa 
frente si café del Callejón,

R E A L I Z A
cuantas existencias contiene dicho almacén con una fabulosa rebaja, según se 
verá por la siguiente

NOTA DE PRECIOS:
O ja estuche con 50 cartas y 5$ sobres papel Yerge inglés, á 4 reales.—Idem clase 

„ muy superior, á  6 y 8.—Paquetes de pepe! superior, rayado ó liso, con 100 pliegos, 
jor con I desde 3 reales.—C«jss de sobres, desde 2 reales.—Plumasda acero, cajas con doce 
s higió- | docenas, desde 4 reales.—Porta plumas, lápices, lacres, tinteros, botellas de tinta, 

desde un real. —Un sin número’d* artieu!©s de escritorio. —Lujosos a marisques de 
pared para 1888 ¡¡asombrarse!! á 3^, céntimos. -Agendas las más completas á 8 y 
10 rea

¥ 8Íá*Huft8« Pr,? lü cosechero.i wiffiwpvEisss —ei cosechero de vises
de Valdepeñas, Felipe Nisva, agradec ás 
á la constante preferencia que el público 
viene dispensando á sus vinos por tantos 
años, ha determinado hacer una impor 
tanta rebaja en los precios, previniendo 
al público no confunda estos vinos con 
(¡tres muchos que so venden en esta lo- 

.calidad, los cuales no tienen de Valde
peñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
19 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 córti
mos cuartilla.—1, Recogidas, 1.
DAiJ L Ia de una cuchante con inieia 
IC iu lu u  jGS_ gra dará más de su valor, 
sin averiguaciones, á quien lo. presenta 
en la botica dei Pié de la Torro.
runnnfgm» En el piso segundo del café 
l¿uEúül.üÍtí. Suizo se htcen corsés á la
medida y á precies arreglados por la 
acreditada señorita doña Genara L. de 
Guev-.ra, procedente de París y conocida 
en esta capital.

• • .testar VV
ñm n ilrt nsqji? primeriza, ccn leche 
ü llia  UO fresca, para crsb ds
los padres. —Darán razón, calle de las 
Arandas, núm . 1.

E: r .r  l a  l s p j m í a n z a . ?:™ r
CHOCOLATES SUP1RI0EES DE LA FÁBRICA

E laborados j ü a n  R 0 D R f ¿ U E Z  R lE G Q . F ontualtdad 
á brazo. los envíos.

R e p r e s e n t a n t e  y  d e p  s it a r i o  e n  G r a n a d a ,

Don Francisco Hernández y Salas,
Placeta de Tobar, núm. 2.

Precios, desde 5, G, 7, 8,9, 19, 12, 14 y 1G reales fibra de 460 gramos.—Descuen
tos según la importancia de los pedidos. -  Los trasportes por ferrocarril y embalajes 
son p«r cueata del f bricante.

NOTA.—Los pedidos, al único representante en esta población, Francisco Her
nández Silas, placeta de Tobar, 2.

Wflfl8*173 P&ra casa 'os Padres, con UUIlllid le c h e  f r e s c a .  Darán razón, 
CBÍle de Elvira, núm. 67.
r ¿ U ; n Q «LA INDUSTRIA MODER- 
I ufjí íu« NA,» M .drid. —Sellos c«out- 
choun, con preciosos aparatos niquelados 
y de mftngo en cajas de madera.—Em- 
blem s y firmas, gran perfección. —Pre
cios baratísim s.—Unico representante 
en Granad-., Eugenio Pons, calle Nueva 
Sán Antón, 3. __ ___

turronero Francisco 
Monerris so ha ins

talado en la plaza del Cármen, doade 
está ln fotografía de Ayola.—Turrones 
legítimos da Gijoria, yema, nieve y coco, 
y peladillos de excelente calidad, á pre
cios reducidos.

El acreditado

Im fl i|a njijn con leche fresca, pri- 
H1113 H* ullis meriza, paru casa de 
los padres.—Darán razón, calle de las 
Tablas, esquina á la de la Duquesa, ta
berna.sv'̂ '̂ .'.3ft»̂<-«»iw2*Ksa22saBBfíata

AY0L4
GRAN FOTOGRAFÍA.

P l a z a  d «l  C á r m e n , n ú m  15. 
Nueva tarifa de precios «n los retra- 

terceras partes de rebaja de

Almoneda

La desea de criado un 
jóven de 21 años y con 

muy buenos informes.—Darán razón, ea 
la calle Hospital de Santa Ana, núm, 1, 
portería.

Se hace toda clase de mué' 
bles nuevos, en muy buen 

uso; < óroodas, lavabos y varios estrados. 
—Torillo de Sin Matías, núm. 1.
Cfl f ra e ia e o  por cambio de ináus- 
(30 lAL-ouaoa tri* ei establecimiente 
de bebid -s de la calle A cantarilla del 
Salón, núm. 1. En dicho establecimien
to, darán rezón.
Y'aaf’l uni! ra¿lCIuica Singer, un iB lllu  nacimiento una casulU, un or
ganillo con 30 piezas, libros, estampas 
antiguas, elhr.jeS y otras varias cosas.— 
Laurel de San Matías, núm. 1.

Joya medicinal. á ; z r£
rabiiña, salinas, sulfuradas, sulfatad© sé- 
dic8S, hiposulfitadas, únicas do su espe
cie conocidos.—Han obtenido 5 medallas 
da ore y 4 diplomas de honor.—Autori
zadas p?r los gobiernos de España y 
Francia—Son Purgantes, Depurativas, 
Anti biliosas, Anti herpáticas, Anti-es
crofulosas y Anti sifilíticas.—Declara 
das por la Ciencia Módica como regula- 
rizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y 
organismo. Son el mayor depurativo de 
la sangre alterada por los humores ó 
virus en general. La salud del cuerpo in
terior y exterior.—Al público en gene
ral. Los dueños de algunas otras aguas, 
con marcada mala fe y gran perjuicio de 
los consumidores y enfermos, se apro
pian para las suys.s las cualidades ex
clusivas do éstas, por le que el público 
debe de estar prevenido y rechazarlas, 
para no exponerse á perjudicar su salud, 
obteniendo resultadas opuestos á les que 
se proponga, 0 sea á los que se obtienen 
con las aguas de Carabañ»; cuya baso de, 
100 gramos per litro de Sulfato sódico, 
como purgante, y sulfuro de sodio, hipo- 
sulfito é hidrógeno sulfurado, como depu
rativas, las constituyen en una joya me
dicinal do aplicaaion racional y necesa
ria en la generalidad de las enfermeda
des dol cuerpo humano; condi-iones no 
reunidas por ninguna otra agua ni pro
ducto, hasta el dia; y siendo solo las que 
se llaman ó dicen sus similares simples 
purgantes irritantes, fíjese bien el pú
blico en que os firme propósito evitarle 
perjuicios y confusiones por todos los 
medios posibles, y consulte sobre ello á 
los más conocidas Médicos. —Empleo »e 
l a s  a g u a s  d e  C a r a b a ñ a  como purgantes, 
de 120 á 150 gramos de usa vez; en los 
demás casos, unes 30 granaos dos veces 
al dia; al exterior, en úlceras, herpes, 
granos ó erupciones de la piel en gene
ral, lavarlas repetidas veces, dejándola 
secarse por sí misma.- Se venden en 
todas las farmacias y droguerías de Es
paña y capitales da Europa y América. 
—Para pedidos, reclamaciones y todo 
lo conveniente á estas aguas, dirigirse á 
R. J. CHAVARRI, Atocha, 87, (pinza 
de Antón Martin) Madrid.—En ©ra
da, á D. Vicente Córtcs.—En Motril: 
D. Ricardo Carrillo y D. Jua« Ramírez 
Sánchez.—Es Loja: D. José Martínez 
Cortés, D. Rafael Ruiz Matías y D. Au- 
relionó Chamorro. ___ _______ ___

Ansa áe cria ^ d f i . afr;8.7r/sa2
Duran razón, calle del Puente de Chsta- 
ñeda, núm. 7.

deAlmoneda. Se haca de toda clase 
muebles.—Elvira, 83.

I m p . d e  El B e f e n 8o r  d e  G r a n a d a .


